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TITULCI VII

REG¡MEN SANCIONADOR

Añículo 1 5. Potestad sancionadora.

La municipalidad de San Martin Sacatepéque¿ a través del juez de Asuntos lVuniclpales -JAM- tendrá la potestad

de conocer. imp*ner y ejecular las sanciones.

Articulo 1 6" lnfracciones.

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muygraves.

1. $* consideran infracciones ieves

a. lntroducir animales de cuaiquier clase u objetos no permitidos tales corno latas, reciprentes de vidrio, etc,

en las instalaciones y zonas de práctica Ceportiva.

b La práctica de juegos, calentamientos o deportes con balones, peiotas u otros obietos en t0d0s aquellos

espacios que fio se consideren deportivos.

c. La entrada de patines, monopatines, bicicletas a cualquier otro vehículo en las instalaciones depcrtivas,

salvo en los iugares destinados a tal fin.

d. Falta ai respeto o no atender las indicaciones o instrucciones de los respcnsables de las instalaoon*s.

e, Cualquier otro incumplimiento de las noi-mas establecidas en el presente reglarnento, que no se s*cuentre

calificada corno infraccién de carácter grave 0 muy Erav*.
2 Se ccnsideran infracciones graves

a. La entrada a vestidores destinados exclusivame nte al sexo que ocupa el vestldor.

b. La alteración dei orden en el interior del recinto o instalaeión deportiva.

c. No atender de forma reiterada a las indrcaciones o instrucciones que los responsables establezcan para ei

buen funcionamiento de los servicios y ias instalaciones.

d. üausar daños o deteriorar las instalaciones.

e. La realrzación de actos que impliquen obstruccion u alteración dei uso de ias instaiaciones.

3 Son infracciones muy graves:

a. Permitir el uso de la instalación a un tercero.

b. La aiteración reiterada del orden en ei intefior de las instalaciones.

c. Causar daños c deteriorar gravemente en las instalaciones

d. L¿ utilización de instalacrenesdeportivas paraflnes distintos de los previstos en ia autorización de uso,

e ingreso de botellas de vidno, armas blancas y de {uego, deportrvas o cualquier objeto solido que pueda

sersir como arma Artesanal.

Artlculo 17. Sane íones.

Las Sanciones serán aplicadas de acuerdo a qué tipo de infracciones haya cometido ei usuano autori¿ado

o miembro del grupo, la cual se aplicarán las siguientes sanciones:

Y para lcs usos iegales que alinteresado convengan. extier¡do, firmo y sello la presente, en nueve
menbrete de esta municipalidad, en el municipio de §an illartin Sacatepéquez deparlamento de Q
dias del mes de enero del a dos milveintidós.

bcnd con

diez

&$ffiñrursTffie*§&e
902§ - E&44

Mun
Vo.Bo. J


